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VISTO

La RD-2025-1215-E-UNC-DEC#FP en la que se reconoce al estudiante Corra Bruno, DNI
43.604.124 asignaturas cursadas en la Universidad de Murcia

CONSIDERANDO

Que se cometió un error involuntario y se omitieron las calificaciones obtenidas en las materias
acreditadas.

Que corresponde rectificar ese error

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

 RESUELVE

ARTICULO 1: Rectificar la RD-2025-1215-E-UNC-DEC#FP en donde dice “Psicología y
Fisiología, Memoria, 120 hs, Prácticas de egreso” debe decir “Psicología y Fisiología, Memoria,
120 hs, Prácticas de egreso, 8 (ocho)” y en donde dice “Lenguaje y Pensamiento, 60 hs, Prácticas
de egreso” debe decir “Lenguaje y Pensamiento, 60 hs, Prácticas de egreso, 8 (ocho)”.

ARTICULO 2: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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